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Acuerdo N' 1771 

Tegucigalpa, D. C., 25 de aeptlembre de 

1970. 

El Presidente COnsUtucional de la R& 
púllllca, 

ACUBRDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Dipno Isidro 
VUlalta y Gladys Marina López, vecinos de 
Nacaome, Valle, previo entero de .. · · · · · 

( L 10.00) diez lemptras, en la oftclna que 

el Ministerio de Economia y Hacienda de~ 

stgne.·---Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretttrio de Estado en loo Dellpa

chos de Gobernación y Jwotlela, 

Vq111o UIDnD1118tala a. 

TRANSFERENCIAS 

Acuerdo N' 1772 

Tegucigalpa, D. C., 26 de septiembre de 

1970. 

El Preoidente Constitucional de la Re
públl<"a, 

ACUERDA: 

~ la pnblicaclón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Fidellno San· 

toa Garcla H. y Alba. Luz Castro Hen-era. 
vecinos de San Pedro Sula, previo entero 

de (L 10.00) dlet: lemplra.s, en la oficina 

que el Ministerio de Econonúa y Hacienda 

designe.-Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Deepa

choo de Gobernación y Justicia, 

\'Jrallle UJ• r ti & 
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1.800.00 
108.000.00 

72.000.00 
1.000.00 

1.000.00 
15.846.00 

Pasa a la PAgina N9 11 

Acuerdo N" 1778 

Tegucigalpa, D. C., 26 de oeptlembre de 

1970. 

El Presidente Constitucional de la Repd· 

bllca. 

ACUERDA: 

Dlspen8ar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Arturo de In· 

nocentls Cerrato y Victoria Donila Chávez. 
vicinos de Puerto Cortés, previo entero de 

(L 10.00) diez lemplra.s, en la oflcln& que 

el Jllnlsterlo de Economla y Haclende de
signe.-Comunlqueae. 

O. LOPEZ A. 

El ~ ~retario de Estado en loa Despa.ch08 
de Gobernación y Justicia, 

VIrglllo Urmeaeta JL 

pasa a la página N~> 8 

DEGT
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AVISOS 
REMATES 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras de Jo Civil, de esta 
Sección Judicial, al público en gene
ral, y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día miércoles treinta de ju
nio del corriente año, a las tres de la 
tarde, se rematará en pública subas
ta el bien inmueble que a continua
ción se describe: "Solar situado al 
sureste de esta ciudad, marcado con 
el número trescientos veintiocho ro
na "A". en el plano de la Lotifica
ción de la Colonia José Trinidad Ca· 
bañas. con un área de doscientos 
achenta y seis punto ochenta y cinco 
varas cuadradas, y mide y limita: al 
Norte, diez metros, con solar número 
trescientos veintinueve Zona "A", de 
Fidelina Quiróz Salinas: al Sur, diez 

metros, con BOlar número doscientos 
noventa y cuatro Zona "A", de Her
nán Ponce Florea, mediando la déci
ma calle sureste; al Este veinte me
tros, con solar número' trescientos 
treinta Zona "A", de Ana Maria Vi
llafuerte; y, al Oeste, veinte metros, 
son solar número trescientos veinti
séis Zona "A", de Maria Rosenda 
Ortega de Umaña. En dicho solar se 
encuentra construida una mediagua, 
que mide diez pies de frente por vein
tiocho de fondo, paredes de madera, 
piso de tierra, techo de zinc, consta 
de dos piezas, y tiene servicio de 
agua potable y luz eléctrica. Dicho 
solar y casa que forman un todo el 
inmueble descrito, es de propiedad de 
los señores Juan Hernández Mtrca
do y María Hortencia Ortiz Siguenza, 
en forma pro indivisa. inscrito a fa· 
vor de dichos señores a número cien
to cuarenta, folios ciento veintiocho 
y siguientes. del tomo noventa y tres 
"B". del Registro de la Propiedad In-

===============---~~= 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tepcl¡alpa. D. C., Boadoraa. O. A. 

24 DE FEBRERO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES GffiOS NOMDA METALJCA 
c. .. ,.. Veata CeatPI'O "l•ato 

,. __ ,_ 
V-

D6lar ·······-··-··· L ~-00 L 2.0'l L 1 ~-·J L 2.02 L 198 L 2.02 
Colón Sal..-. 0.7920 oso oec omo 0.80 
Quetzal ...... _., ..... 198 200 200 198 200 
Colón c. R. 0.298868 0.301887 o 301887 O:t981163 0.301887 
C6rdobos tl282857 0.285714 u 285714 0.282857 0.285714 
Peso Mexu:ano 0158527 0.!609 a 160!28 0.1514 
D=a Tro11 de Or.J Fino L 70.00 Oma Troy iqual a· 31.103 ~¡rcrm.os 

COTTZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra Esterlina 
f"ranco Francés 
Franco Belga .. ... .. ·-· ...... . 

Fra:nco fto.:Jza ··········-·--·-····· •••••• -·--······· 
Marco Alemón •...... -········· .. ·H ............... . 

f"lortn Holancl6s .............. _H""'" ................... w 

Corona Sueca ................. - .... H _ ................. _ 

Ubra ................................... _ ............ _ 
Peseta ................................... - ........ ____ .. _ 
Dólar Ca.tadtease ....... ,...................... . .... ·4 

N O T A~: 

DOLIUIES 
S 2.32 

0.1813 
0.020155 
0.23211 
0.2755 
02782 
0.!9!5 
t.IXJI807 
0.0144 
11.11!1115 

I.ENPIIWI 
L 4.64 

0.36'28 
0.04031 
o ..... 
O. SS! O 
0556< 
0.38111 
0.003214 
00281 
l.IB50 

1.---Los gfros en 061ares Jfbrados a cargo d~ bancOII co.tarrfeen._· aerán aeredfUdoa 
al tipo de cambio d.- CCR. 6.6~ por 'Oól:ar. 

2.-Las <'Ot17.Aclones no oftctales aon toma.dall del Informe Mm•na] del B'lr8t N tlo-
nal ctty Bank d6 New York. a 

3.-PArA evitar especulaciones tmntertza.IJ, e1 Dtreetorto del BBnr:o Central df" 
Hondnms autor17".ó la venta a Ja paT' de 1~!11 monedas cent'roamerlMnAI. 

4.- ~1 Banco Centrnl 1ie Hondul"'A!! compraré te Plata producida en el pala al !'«'1r. 
de New Vo1"k, menoa tos gasto" que ocat~~lone BU mAnejo. p 

R.\ N('() (1J!lNTRAL DE HOND1JRA8 

ALEJAIIDIIO AUIQO PIIIBl.A. 
Tefe del Depto_ d• Cambio.. 

mueble y Mercantil, de esta Secció 
J d. "al ll u 1~1 , y se rematará para hace, 
efectiva la suma de dos mil lempi , . t ras. 
~~ m ereses vencidos y costaa det 
JWCIO, que los señores antes mencio. 
nados son en deberle al señor José d 
la Paz Joya, quien ha promovido d e 

d . ti e-man a eJecu va con.tra los Beiiore 
Juan Hernández Mercado y Mari 

8 

Hortencia Ortíz Sigue11Za para el a 
?o de la obligación de la' suma ani: 
IndiCada. Se a~vierte a los postores 
que por ser primera licitación no se 
admitirán posturas que no cub~an las 
dos terceras partes del avalúo del i . 
mueble indicado, que ha sido seiia~
do en dos mil lempiras.-"EDQ 
"M~ércolcs treinta". Vale E. L. "de 
jumo", Vale.-San Pedro Sula, 31 de 
mayo de 1971. 

Concepción Cortés. 
Secretaria. 

Del 2 al 24 J. 71. 

El inírascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1' de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse en el local 
de este Despacho, el día sábado vein· 
tiséis de junio del corriente año, a 
la<! nueve de la mañana, se remata
rán en pública subasta los siguientes 
inmuebles: l.-una fracción de terre
no, de seis manzanas más o menos. 
con estos limites: al Norte y Este. 
con propiedad de los herederos de don 
Santos Soto; al Sur, propiedades del 
Licenciado Tomás Alanzo B., y he
rederos de Santos Soto; y, al Oeste, 
camino que conduce a la carretera 
del N o rte. Esta fracción de terreno 
forma parte de un terreno de mayo~> 
extensión, ubi.cado en la aldea de San 
Matías, de esta jurisdicción, encon· 
trándose inscrito a faror del señor 
José Santos Sorto Paz, con el N' 243, 
folios 403 y 404, del tomo 170, del 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento. 2.-Un solar marcado 
con el número veintiuno "B" del 
fraccionamiento Martlnez Aguiluz. 
en el Barrio San Felipe, de esta CÍU· 
dad, con las dimensiones y limites sl
gu'entes: al Norte, veinticuatro va· 
ras, con el N• 20; al Sur, veinticua
tro varas, con el lote N' 22; al Este, 
diez varas, con Jote número 21; y, 
al Oeste, diez varas, mediando calle, 
con propiedad de herederos de Jaco
oo Rosa, y se encuentra inscrito a 
favor del señor José Santos Sorto 
Paz, con el N• 211, folios 326 y 327, 

============================-~& del tomo 157, del Registro de la ·Pro-
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piedad, de este departamento. Am
bos inmuetbles se rematarán para 
bacer efectivo el pago de la cantidad 
de dos mil cuatrocientos lempiras. 
que el señor José Santos Sorto Paz, 
es en deberle a la señora Bemilda 
Alcia V ásquez de Sorto, en su propio 
nombre, y en su carácter de represen
tante legal de sus menores hijos: 
José Edgardo, Suyapa Dolores y 
Francis Maria Sorto Vásquez, en 
concepto de pensiones alimenticias 
atrasadas. Se advierte a los intere
sados que por tratarse de primera li
citación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo de dichos inmuebles, ascen
diendo el primero de los inmuebles 
descritos a la suma de: Cuatro mil 
qu;nientos lempiras exactos, y el se. 
gundo a la suma de: Dos mil qui
nientos lempiras exactos.-Teguci
galpa, D. C., 25 de mayo de 1971. 

J. Benjamin Cruz, 
Secretario. 

Del 31 M., al 22 J. 71. 

El infrascribo, Secretario del Juz. 
gado de Letras 1 • de lo Civil, del 
departamento de Francisco Miorazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia a celebrarse el dla 
sábado tres de julio próximo entran
te, a las nueve de la mañana, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble: "Un lote de terreno si
tuado en la Colocia Palmira, al orien
te de esta ciudad, el cual se localiza 
con .,¡ N• 27 del bloque XV, en el 
plano correspondiente, teniendo un 
área de setecientas treinta y seis 
varas cuadradas y dieciséis centési
mas de vara cuadrada, con los si
guientes limites y dimensiones: al 
Norte, diecisiete metros cuarenta y 
cuatro centlmetros, con Jote número 
nueve mediando calle; al Sur, dieci
siete inetros noventa y un centime
tros. con lote treinta y siete, median
ilo calle; al Eate, veintiséis metros 
treinta y dos centímetros, con Jote 
veintiocho, de Juan Angel Zelaya; y. 
al Oeste veintiocho metros setenta y 
clnc0 ~tlmetros, con lote veintiséis, 
tleJ Doctor Eduardo Fernández ; en· 
contrándose las siguientes mejoras: 
1ma casa paredes de piedrn ite <'uña 
v ladrillo rafón. pisos ite 1Pdrillo ite 
cemento techo cubierto con láminas 
de as~to-cemento, compuesta de 
sala-comedor. estudio, biblloteeo. tJ'f's 
dormitorios dos baños completos. 
cocina ~ de estar dos poreh, bo-, . 
dega, garage, cuarto de trabajadora. 

con su servicio y baño, lavandero, 
tanque de almacenamiento de agua y 
jardín. El inmueble ante1iormente 
descrito, se encuentra inscrito a fa
vor del señor Augusto Rivera Cáce
res, bajo el N'' 72, folios 100 al 102, 
del tomo 164, del Registro de la Pro
piedad, de este departamenbo, y se 
rematará para hacer efectivo el pa
go de la cantidad de: Veintidós mil 
ochenta y un lempiras sesenta y dos 
centavos de lempiras, intereses y cos
tas del juicio, que el señor Augusto 
Rivera Cáceres, es en deberle al Ban
co de El Ahorro Hondureño, S. A .. 
representado por el Abogado José 
Arecio Ochoa. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubra¡1 
las dos terceras partes del avalúo de 
dicho inmueble, el cual asciende a la 
cantidad de: Cuarenta y un mil cua
renta lempiras exactos.-Tegucigal 
pa. D. C., 26 de mayo de 1971. 

J. Benjamin Cruz C., 
Secretario. 

Dei 1• al 23 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado 2' de Letras de lo Civil, de este 
departamento de Franciaco Morazán, 
al público en general, y para los efec
tos de ley, hace saber : que en la 
audiencia a celebrarse el dla jueves 
primero de julio del presente año, a 
las nueve y media de la mañana, y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta lo si
guiente: ''Las m~oras existentes en 
el inmueble, de catorce manzanas de 
extensión ubicado en el sitio de El 
Naranjo, 'aldea de San Isidro, juris
dicción de Teupasenti, departamento 
de El ·Paraíso, el cual se encuentra 
acotado por todos sus rumbos con 
alambre de púa, constituyendo una 
finca de cafetos en estado de pro
ducción, cuya cosecha fue recogida es
te año; Jos limites del inmueble son : 
al Norte, terreno baldio; al Sur, pro
piedad de Manuel Artlca; al Este, 
propiedad de Santos Ortiz: y, al Oes
te, propiedad de Andrés Rodríguez. 
En el citado inmueble ya descrito. se 
encuentran además de la f'mca, una 
casa de bahareque, techo de zinc, de 
6 por 3 metros, más o menos, y una 
bodega de madera, techo de cartón 
comprimido, de diez metros por cua. 
tro (10X4), más o menos: ambas de 
dos aguas, y se rematará para hacer 
efectiva de la cantidad de lempiras 
que es en deberle el señor Andréa 

Salgado Escoto, al señor Jorge An· 
donie Salem. Se advierte a los inte
resados que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo respectivo, el cual as

ciende a la suma de Cuatro Mil Cin
cuenta lempiras.--Tegucigalpa, D. C., 
27 de mayo de i971. 

Marco A. &tres P .. 
Secretario po" ley. 

Del 7 al 27 J. 71. 

E¡ infrascrito, Secretario del Juz· 
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
de este departamento, al pilhlico en 
general, y para los efectos de ley, ha
ce saber: que en la audiencia del día 
lunes veintiocho de junio del presen
te año, a las nueve y media de la ma
íiana, y en el local de este Despacho, 
se procederá al remate en pública su· 
basta del siguiente inmueble: "Lote 
número cincuenta, de la Cabaña, el 
cual tiene una extensión de seiscientos 
metros cuadrados y cuatro centésimas, 
o sean novecientas tres varas cuadra
das sesenta y cuatro centésimas de va
ra cuadrada, siendo de forma irregu
lar, con los siguientes limites y di· 
mensiones: al Norte, treinta y seis me· 
tros setenta y dos centésimas, con lote 
número cuarenta y nueve; al Sur, 
treinta y nueve metros ,o;;;etenta centé· 
simas con lote número cincuenta y 
uno; al Este, trece metros treinta 
centésimas, calle de por medio, con 
lote número treinta; y, al Oeste, calle 
de por medio, veinte metros, tres cen
tésimas, con lote número cincuenta y 
ocho. Inmueble que se encuentra ins· 
crito con el número 189, folios dos· 
cientos trece al doscientos quince, del 
tomo 153, del Registro de la PropiP· 
dad, de este departamento". El cual 
se rematará para con RU producto ha. 
cer efectiva cantidad de lempiras, in· 
terese• y costas, que e• en deber a la 
señora Anita Gómez Romero, a la se
ñora Amandá de Alonzo; dichos dere
chos ÍUt·ron valorados en Ocho Mil 
Ciento Treinta v Dos Lempiras ron 
Setenta y Seis f.entavos de Lemo;ra, 
y por tratar.,. de se,;unda licitación. 
_. hábil cualqui<'r oronuesta oue sr 
haga.-Tegurigalpa. O. C. 21 de ma
yo de 1971. 

Guadaluoe Martínez V .. 
8ecrPtario. 

Del 15 al 23 J. 71. 
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REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Eco1110tnia 
y Hacienda, hace saber: que con fe· 
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la oolicitud que 
dice: "Registro de marca.-Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.
En representación de Glaxo Labora· 
tories Limited, domiciliada en 891995 
Greenford Road, Grcenford, Middle
sex, Inglaterra, vengo a pedirle el 
registm de la marca de fábrica, con· 
sistente en la palabra: 

GESTAD lA 
para distinguir: sustancias y prepa
raciones farmacéuticas y veterina
rias; y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que contiene!\ 
los productos, grabándola, impri
miéndola estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de 
mayo de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conocl
iento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 27 de mayo 
de 1971. 

3, 13 y 23 J. 71. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrll:a, depen. 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di· 
ce: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de The San Miguel 
Corporation sociedad organizada de 
acuerdo con' las leyes de la República 
de Filipinas, domiciliada en 6766 
Ayala Avenue, Makati, Rizal, Manila, 
Filipinas, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica, inscrita en 
dicha República, con el número 8156, 
el 25 de marzo de 1960, por un perío
do de veinte años, para distinguir: 
cerveza y productos de malta y bebi
das poco alcohólicas; co~ente en 
una etiqueta rectangular que lleva 
en toda su orilla un dibujo capricho
so, y la cual está atravesada diago-

nalmente por una franja ancha pwt
teada, que tiene superpuestas las 
palabras: "San Miguel", tal como se 

que :..~;: pone en conocimiento del pú~ 
IJ•Ico para los efectos de ley.-'fe¡:u
cigalpa, l.J. C., 19 de mayo de 1971. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

4, 14 y 24 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di

muestra en los ejmplares que se ce: "Registro de marca.--Señor Mi
acompañan y la cual se aplica a los nistro de Economía y Hacienda.-En 
envaBC.!!, cajas y empaques que con- representación de The San Miguel 
tienen los productos. Presento el po- Corporation, sociedad orgarúzada de 
der para que se razone en lo condu- acuerdo con las leyes de la República 
cente los demás documentos de ley 'de Filipinas, domiciliada en 6766 

' ' 
y el clisé.-Tegucigalpa D. C., vein- 4Ayala Avenue, Makati, Rizal, Manila, 
ticuatro de mayo de mÚ 1\ovecientos :....: Filipinas, vengo a pedirle el registro 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., de la marca de fábrica, inscrita en 
Carnet N" 112". Lo que se pone en dicha República, con el número 8721, 
conocimiento del público para los el 27 de febrero de 1961, por un pe
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., ríodo de veinte años, para distinguir: 
27 de mayo de 1971. cerveza Y productos de malta y be-

Adán IJÓ¡)ez Pifleda.. bidas poco alcohólicas; consistente 

3, 13 y 23 J. 71. 
Registrador. en una etiqueta rectangular que 

lleva en toda su orilla un dibujo ca
prichoso, y la cual está atravesada 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecinueve de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.-Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.
En representación de American Ro
me Products Corporation, corpora
ción del Estado de De la ware, domi
ciliada en la ciudad de New York, 
Estado de New York, Estados Uni
dos de América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra: 

HEET 
para distinguir: preparaciones medi
cinales y farmacéuticas ; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
fonna apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.-Teguci
galpa, D. C., trece de mayo de mil 
novecientos setenta y uno. - (f) 
Daniel Casco L., Carnet No 112". Lo 

diagcnalmente por WJa. franja ancha 
punteada, tal como se muestra en los 

ejemplares que se acompañan, Y la 
cual se aplica a los envases, cajas Y 
empaques que contienen los produ.c
tos Presento el poder para que se 
raz~ne en 110 conducente, los demás 
documentos de ley Y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. c., veinticuatro de mayo 
de mil novecientos setenta Y uno.
( f) Daniel Caseo L.' Carnet N• 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. c., 27 de mayo de 1971. 

Adán López Pi111'da. 
Registrador. 

3, 13 y 23 J. 71. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz· 
gado de Letras Departamental de ls· 
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las de la Bahía, al público en general. 
hace saber: que con fecha 29 dt• 
abril de 1971, el señor Leland Ho· 
well, presentó solicitud de Titulo Su. 
pletorio sobre el siguiente inmueble: 
Terreno ubicado en la Isla de Utila, 
de este departamento, en el lugar 
llamado "Rock Harbour". que mide 
ciento veinticinco yardas sobre la 
playa, es decir de este a oeste y dos. 
cientos cincuenta yarda~ de norte a 
sur, área cercada con alambre e~
pigado y tiene las siguientes colín· 
dancias: Norte, con el mar; Sur. 
con suampo; Este, con local de Je. 
mina Cooper v. de Howel; y, al Oeste, 
con Archie Henderson y en dicha 
casa existe una pequeña easa y se 
encuentran árboles de coco. Que dicha 
propiedad se encuentra en posesión 
quieta, pacífica y no interrumpida, 
desde hace treinta años. Que carecien
do de título de dominio viene a soli· 
citar Título Supletorio y que para 
probar los extremos de su solicitud. 
ofrece el testimonio de los >eñore>: 
Harvey Bush. viudo, labrador, Wi· 
llianm Hinds. carpintero y Clayton 
Bush, marinero, mayores de edad. 
propietario:o. de bienes inmuebles~ en 
Utila y de aquel Vt"Cindario.-Roatán. 
1 t de junio de 1971. 

P. P. Orellana V .. 
Secretario. 

23 J .• 23 J. y 23 A. 71. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mors
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha quince del corrien· 
te mes y año en curso, dictó senten
cia, declarando al señor RiClU'do Ze
laya Betancourt, y a los menores 
Víctor 1\lanuel, Flora y Julia Zelaya 
Martínez, herederos ab intestato de 
su difunto hijo y hermano respectiva
mente, señor Juan de Dios Zelaya 
Martlnez, y les concede la posesión 
efectiva de la herencia. a los meno
res por medio de su padre, sin per
juicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho.-Tegucigalpa, D. C., 
15 de junio de 1971. 

23 J. 71. 

José Raskoff Munguía, 
Secretario por Ley. 

CONVOCATORIA 

Por este medio se convoca a todos los Accionistas de Com
pañía Hondureña de Maquinaria, S A., a una Asamblea Ex
traordinaria de Accionistas, que habrá de verificarse el día 
5 de julio del corriente año, a las cinco de la tarde en el quinto 
piso del edificio Banco AUántida de Tegucigalpa, en la pieza 
507, para tratar sobre los siguientes asuntos: 

a) Disolución de la Sociedad. 
b) Nombramiento de los liquidadores con señalamiento 

de sus facultades. 

De no haber quói'Uin en primera convocatoria, dicha 
Asamblea se reunirá al día siguiente en el mismo lugar, a las 
cinco y media de la tarde. 

Tegucigalpa, D C., 15 de junio de 1971. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

23 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha quin<!e del co
rriente mes y año ,dictó sentencia de
clarando a los menores Víctor Ma
nuel, Flora y Julia Zelaya Martinez, 
herederos ab intestato de su difunta 
madre Dolores Martinez Castillo, y 
les concede la posesión efectiva de 
la herencia, por medio de ·su padre 
Ricardo Zelaya Betancourt, sin per
juicio de otros herederos de igual o 
mejor derecbo.-Tegudgalpa, D. C .. 
15 de junio de 1971. 

23 J. 71. 

.José Rasooff Mnngtúa, 
Secretario por ley. 

El infrascrito, Secretarjo del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en getieral, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha catorce de 
junio del corriente año, declaró a los 
señores Bricio Solano, Hilda Marina, 
Maria Thelma Paula, Albertina, Ben · 
jamín y Ale,ds Bernardo, todos de 
apellidos Zelaya Martinez, herederos 
ab intestato de su difunto hermano 
el señor Juan de Dios Zelaya, quie11 
falleció en esta ciudad capital, el día 
jueves ocho de abril del año en curso 
y les concede la posesión ef<>ctiva de 
la herench. sin perjuicio de otros he
rederos de Igual o mejor dere~hn.- ·· 

Tegucigalpa, D. C., 15 de junio de 
1971. 

23 J. 71. 

JO.!Ié Francisco Aceituno, 
Secretario. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
rszán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado oon fecha catorce de 
junio del corriente año, declaró a los 
señores Bricio Solano, Hilda Marina, 
María Thelma, Paula, Albertina, Ben 
jamín y Alexia, todos de apellidos 
Zelaya Martinez, herederos ab intes
tato de su difunta madre doña Dolo
res Martinez Castillo, quien falleció 
el día ocho de abril de mil novecien
tos setenta y uno, y les concede la 
posesión efectiva de la herencia, sjn 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho.-Tegucigalpa, D. C., 
15 de junio de 1971. 

23 J. 71. 

José Franrh·co Acf'ituno P., 
Secretario. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha catorce de 
junio del año en curso, declaró a la 
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señora Julia Zelaya Martlnez, here

dera ah intestato de su difunto hijo 

Denis Ornar Antonio Zelaya, quien 

falleció el dia ocho de abril del co-

rriente año, en esta ciudad capital, 
y le concede la posesión efectiva de la 
herencia, por medio de su padre el 
señor Ricardo Zelaya Betancourt, sin 
perjuicio de otros herederos de igual 

o mejor derecho.-Tegucigalpa, D. c. 
15 de junio de 1971. ' 

José Francisco Aceituno p 
Secretario. 

.. 
23 J. 71. 

=====~~~====== 

Vi•·ne de la página N• 1 

I<Unción ('<Id. N• DeKerlpel6n AH!pado(10 

~====--==================================================== 

• 

111 
112 

21 

31 
32 
84 
SS 
38 
31 
'11· .. 

li2 

Tll 
1110 

7. 
7& 

10 

11 

Contribución al Seguro Social 
COntrfbuctón Patronal al Seguro So~ 
ctal ........................ . 

ASIGNACIONES GLOBALilS 

Imprevilltoa ................... . 

SUB-TOTAL PROGRAMA 3-0ll: 

ESTUDIO Y CONBTRUCCION DE OBRAS PUBLICAS 

UNIDAD EJECUTORA: Opto. de Ingenierla D. C. 

SERVICIOS PERSONALES 

1 Sueldos y Balarloe Pennanentao 
2 Jornales ...................... . 

SERVICIOS NO PERSONALI!lS 

3 Servicioe Públlcoe . . . ........... . 
MATERIALES Y SUMINISTROS 

4 Prod. alimentlcioo y Agrofol'Mtalee 
ft M:inerales (excepto hídrocarburoa) 
6 Prod. de papel, cartón E' impreeos .. 
T Productos de cuero y caucho 
8 QUtmieoe y conexoe 
9 Mtnera.Iee no meülicoe .. 
to Metáiicoo ............ .. 
11 Art. de util. eep. Varloo .. 

MAQUINARIA Y EQUIPO 

12 Equipo de Otkc. nuevo. adlc. rep. ext. 
13 Equipo educ. y Recreativo ..... . 
14 Equipo de Constn1cctón rep. exl .. 
1~ Equipo dé transporte adie. rep. ext. 
16 Varios Equipos adic. rep. ext. . ... 

CONSTRUCCIONES ADICIONES y MEJORAS 
(por contrato) 

17 Obras urbanistlcas ad. rep. ext. 
TRANSFERENCIAS 

Contribución al Seguro Social 
18 f".ontrtbuctón Patronn.l al Seguro So-

cial ........................•..... 
ASIGNACIONES GLOBALES 

19 Proyect. llrbanist. ( Licltadonee adju-
dic,dn.s/71) .. . .. .......... .. 

ASIGNACIONES GLOBALES 

20 Impre\'1stos ..................... . 

SUB-TOTAL PROGRAMA -~ 

TRANSFERENCIAS CORRIENTEB A ORGANISMOS 
NACIONALES E INTERNACIONALES 

1 
2 

3 

TRANSFERENCIAS 

CUota Asoc. Municiploe de Hondlll'U 
cuota Aooc. Municipio• de Oentro 
América .............. · · ....... · · · 

ASIGNACIONES GLOBALl!lS 

Impreviatoa ...................... . 

SUB-TOTAL PROOBAIIA ,_.,, 

11.223.00 
6.000.00 

8.000.00 

427.683.00 

532.840.00 

150.840.00 
432.000.00 

1.200.00 

1.200.00 
271.200.00 

12.000.00 
84.000.00 
1.200.00 

24.000.00 
60.000.00 
60.000.00 
12.000.00 
18.000.00 
27.000.00 

3.000.00 
6.000.00 
6.000.00 
6.000.00 
6.000.00 

901.1144.26 

901.1144.26 
26.1f2.00 

26.1(2.00 

9.000.00 

9.000.00 

1.32UM.26 

8.200.00 

8.000.00 

:1(10.00 
408.81 

406.31 

8.806.31 

15.846.00 
24.000.00 

24.000.00 

f84.866.00 

623.460.00 

181.480.00 
450.000.00 

200.00 

200.00 
260.200.00 

8.000.00 
132.000.00 

1.200.00 
39.000.00 
30.000.00 
50.000.00 
12.000.00 
8.000.00 

15.000.00 

3.000.00 
1.000.00 
4.000.00 
4.000.00 
3.000.00 

100.000.00 

100.000.00 
31.UI.OO 

31.UI.CO 
U08.1111T.T7 

2.406.887.17 
72.000.00 

72.000.00 

3.1181.3TO.Tf 

8.200.00 

s.ooo.oo 

200.00 
400.00 

400.00 

uoo.oo 
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5·08 

1-01 

Cod. 

90 

1 

2 

3 

5 

6 
7 
8 
9 

Dt"Merlpclóa 

RESCATE DE LA DEUDA 

UNIDAD EJECUTORA: Concejo del D. C. 

SERVICIOS NO PERSONALiilS 

Servtclos Financieros .. 

DESEMBOLSOS FINANCIEROS 

Compra de valores que no otorgan 
propiedad ......................•.. 
1 Adquisición acciones Bco. Municipal) 

ASIGNACIONES GLOBALES 

Aaing. Glob. (Amortización Deuda 
deiD.C.l ...................... . 

Imprevistos 

tiempo Ex
tra 

DEUDA PUBLICA 

Amortización comp1·a de equipo . 
Amortización Guarderia Infantil .. 
Amortización emisión de Especies . 

Prov. Urbanlsticos ( Li
citaciones adjudicadas en/69 ... 
al 455.091.96.-b l 591.112.23. . . . . 

10 Amort. préstamo Bco. Cent. de Hon-
duras (cuota) .................. . 

11 Amort. préstamo Reo. Cent. Pavi-

12 
mentación .................... ·. 
Varias amortizaciones . 

SUB-TOTAL PROGRAMA 5·08 . 

GRANDES TOTALES: 1970 y 1971 .. 

AMlgnado/70 

3.000.00 

3.000.00 

18.000.00 

18.000.00 

313.104.74 

300.000.00 

12.000.00 
1.104.74 

2.771.175.07 

475.194.98 
28.680.00 

7.713.26 

1.156.359.67 

840.000.00 
36.000.00 

L 7.3211.196 28 L 

Recomf'Ddado/71 

1.000.00 

1.000.00 

12.000.00 

12.000.00 

505.000.00 

480.000.00 

24.000.00 
1.000.00 

2.045.554.26 

12.000.00 
6.680.00 

10.236.75 

1.046.204.19 

90.433.32 

850.000.00 
80.000.00 

2.563.554.26 

8.657.927.01 

BESUMEN DEL CONCEJO DEL DISTRITO CENTRAL PARA 1971 
POR PROGRAMAS 

1~1 .......... 
1-0:1 .......... 
1-08 
1-04 .......... 
3-o:l . . . . . . . . . . 
3-o& . . . . . . . . . . 
:1-01 .......... -

1 1 .. 2 

•• ll 
re 4 
10 ~ 

.~ 6 

1 9 o 

1.284.499.00 
99.015.00 

359.448.90 
272.838.00 
427.688.00 

1.822.326.26 
8.606.31 

3.105.279.81 

16.9% 
1.3% 
4.9% 
3.7% 
5.0% 

24.8% 
1.1% 

42.3 o/, 

L 7.329.196.28 100% ......... . 
DIFERENCIA año 1970 a 1971 

===========,:· e ~-·• 

Descripción 
'tl ' • -

DIRECCION E.Q!:CUTIV A 

UNIDAD EJECUTORA: Concejo del 
D. C. 

PRESIDENCIA 
Prest~ente ...... : . ... '". ....... 4 •••• -; 

• 1 
~ecretarta . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 1 
~llflctor de Especies .. , .... , ... , ! • • 2 
Motorista ............ , . . . . . . . . . . 1 
Po~ro.. •......... ... ... .......... 1 
Conserje ........... " .............. , 1 

SUMA: 116: ..................... . 

1 111 1 

1.277.882.00 
110.596.02 
358.650.96 
322.387.00 
484.886.00 

3.531.370.77 
8.600.00 

~.563.554.26 

-------' 
L 8.657.927.01 
L 1.328.780.73 

14.6 % 
1.1 ';"~ 

4.1 o/r 
3.6 o/. 
5.5 o/. 

40.6 t:·: 
l. O 7-

29.5 ,, ,, 
·----

100 rt, 

A81puuloJ10 Reoomendado/11 

1.1100.00 1 1.500.00 
~00.00 1 400.00 
180.00 2 130.00 
:1118.00 1 2!!0.00 

150.00 1 1!!0.00 

100.110 1 10000 

2660.00 
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Cod. N' D e s e r 1 p (' 1 6 n .<\.t~tlgnado/10 

=======~~'==--==~~~=e==~--

4 
4 
4 
4 
4 
6 

2 
6 
6 
6 
6 

10 
10 

1 

• 
6 
8 
8 
8 

S 
8 

8 
6 
6 
8 
8 
6 

7 
g 

9 
10 
11 
12 

lS 
14 
16 

18 
17 
18 

19 
20 

21 
22 
23 

2~ 

27 
28 
::19 
liO 
31 

DEPARTAMENTO DE Pt.ANIFI· 
CION 
EncargnUo .................. . 
Arqultecto (medio tiempo l .. 
Amtente 1 .....................• 
Asistente 11 . . • • • . • ..••••••••••• 
Asistente 111 ..•............•.....• 
Secretaria ....................... . 

SUMA: 7/12: ..... . 

SERVICIOS DE VOCALIA 

Vocal de Poltcla .............. . 
Encargado de Sección ............. . 
Mecanógrafo 1 . . ..... , ...... . 
Mecanógrafo 11 .................. . 
Escribiente Encargado Construcclone. 
Motorista ........................ . 

Coruoerje ................••.••••...• 

S U M A: 18/18: ......•..•...... 

SERVICIO DE POLICIA 

Encargado Policla Dtatrltal .. : ... . 
Aldstente ..... ~ .................. . 
Mecanógrafa 1 ............••.....• 
Mecanógrafa .............•.•...... 
Agenteo 
Agentes de n elue ......... o •••• 

S U M A: 19!23: ........•......• 

POLICIA DE SAN JUANCITO 

Agente I ..•..•....•....•••.••••.• 
A(entee ....•••••••••.•••••••••••• 

SUMA: 

AUDrl'ORIA 

.Jefe 
Asistente .........•...•••.•••.•..• 
EnN·rs!ttdo Cenao COmercial •...•..• 
Auditor 1 ...........•••••.•....... 
Auditor U ............•.••••...... 
Auxlllor de Audltorls ........ ." .... . 

6 32 Se<retarla ............•••......... 

6 
10 

Viene de la la pÁgina 
Acuerdo N' 1774 

Tegucigalpa. D. C .. 26 de septiembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repd
bllca, 

ACUERDA: 

C'..OBERNACION: ..................•.•............ 
33 
34 

ERCribiente ....•.......•.••...•..• 
Con8erje ......................... . 

SUMA: 28/84: •...••.••••••••••••• 

Nnb de la Administracin 
Los originales que se en

víen aua publicarse en LA 
GACETA, deben estar eec:rllol 
aor un solo frente y, si poli. 
ble fuere a máquina. 

el Mlnlsterlo de Economla y HacleDcla de
lllgne.-comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

1 
1 
1 
1 

1 

1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 

30 

8 

5 

1 

• 

1 
1 

2 
4 
~ 

1 

, 
1 

300.00 
500.00 
500.00 
400.00 

160.00 

1.000.00 
350.00 
175.00 
165.00 
173.00 
200.00 
100.00 

250.00 
225.00 
165.00 
175.00 
135.00 
120.00 

180.00 
10.00 

~-00 

500.00 

400.00 
2.'50.00 
150.00 
150.00 

100.00 
100.00 

Rft'o•neodado¡,1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 

1 
30 

5 

1 
4 

1 
1 
1 
2 
4 
3 
1 

1 
1 

-~---= 
830.0() 
1100.00 
liCIO.()() 
42:1.00 
350.00 
150.00 

2.821!.00 

1.000.00 
350.0() 
200.00 

200.00 
200.00 
100.00 

2.0110.00 

325.00 
250.00 

175.00 
165.00 
120.00 

5.400.00 

180.00 
80.00 

uo.oo 

800.00 
500.00 
3'111.00 
.-.oo 
1110.00 

1 11!11.00 
uo.oo 

1110.00 
100.00 

4.11110.00 

fCmrtiruurr61 

Dlapensa.r la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a JOBé Maria 

Glrón y Grycell Salgado Agullar, vecinos 
de Gracias, Lem.pira, previo entero de .... 
( L 10.00) diez Jempira.s, en la oficina que 

Ei. Secretario de Elltado en loe Delpa
chos de Gobernación y Juetlcia, 

V1rglllo Umnro--ta a. lEOUCIGALPA,D.C. HONOURAS,C.A 
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